


































































































































































































































































































































































































































































Sandra Cristina Toraníct Alvarez 

Abogada Especializada 

Vniversihul Santo TomasiEtternado De Coúnn6ia 

Señor 
JUEZ ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIFtA 

E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR EL BANCO DE BOGOTÁ contra 

LUCERO GALINDO ROJAS. 

RAD. 2016-103 

SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ, conocida de autos dentro del proceso de 

la referencia, respetuosamente, por medio del presente escrito me permito solicitar 

se fije una nueva fecha y hora para la diligencia de remate del vehículo de 

propiedad de la señora LUCERO GALINDO ROJAS, en lo posible una fecha cercana 

a la ya fijada por su despacho con anterioridad, ya que no fue posible realizar la 

publicación dentro de termino establecido en el artículo 450 CGP. 

Atentamente, 

SXNDJi NPL&A IL 
C.C. 36.171.652 Neiva 
T. P. 53.631 C.S.3 

Carrera 5 No. 6 - 44 Torre A Oficina 602 - Neiva (H). 

Tel 8711781 - 3153234153 

E-mail: - olaip_SAS_ 





Rama Judicial 

Conseyo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA (H) 

Radicado No. 
4135740890012016-00103-00 

SECRETARÍA DEL JUZGADO - CONSTANCIA: lquira-Huila, 

Marzo Ocho (8) de dos mil veintidós (2022), En la fecha se recibe 

vía correo electrónico memorial en 1 folio, por parte de la doctora 

SANDRA CRISTINA POLANIA apoderada en el presente proceso. 

En donde solicita se fije nueva fecha y hora para la diligencia de 

remate del vehículo de propiedad de la señora LUCERO GALINDO. 

Conste. 

NICOLAS CORDOBA ROA 

Notificador. 

Calle 4 No. 4-109 lquira-Huila. Celular 3174326949
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL IQUIRA-HUILA 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 

Proceso Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía 

Radicación No. 
41-357-40-89-001-2016-00103-00

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ

Demandados: LUCERO GALINDO ROJAS 

Auto de Interlocutorio No. 0140 

Conforme a la solicitud que antecede atendiendo la imposibilidad de la parte demandante de cumplir 

con los términos del artículo 450 C.G.P., y verificados los presupuestos del artículo 448 del Código 

General del Proceso, el Juzgado procede a fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

remate de manera virtual, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 17 del Acuerdo PCSJA20-

11632, los artículos 2 y? del Decreto 806 de 2020 y la Circular PC5JC21-26 de 11 d noviembre de 

2021, por lo que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Señalar para la subasta virtual la hora de las 09:00 a.m. del día doce (12) de abril de dos 

mil veintidós (2022), para que tenga lugar el remate del vehículo de placas NVV 911, clase camioneta, 

Marca K1A, Color Blanco, Línea K2700DC, Servicio Particular, tipo doble cabina, motor No. 

J2546557, Chasis No. 
KISC5HY7ICB7477387 Registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de Neiva, que se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado. 

Dicho Vehículo fue avaluado en la suma de VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS ($27.800.000), siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, es decir, 

DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($19.460.000), previa 

consignación del porcentaje legal del 40% del valor tasado, que equivale a ONCE MILLONES 

CIENTO VEINTE MIL PESOS ($11.120.000 M/cte), a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No. 413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 

Se advierte a la parte interesada que deberá publicar el aviso de remate por una sola vez, el cual se 

hará el domingo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate en 

el Diario del Huila O la Nación (periódicos de amplia circulación). Dichas constancias se agregarán 

al expediente preferiblemente con una antelación no menor a tres (03) días antes de la apertura de la 

licitación. 

SEGUNDO. En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes instrucciones: 

i. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para la 

almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato PDF, al correo

institucional '0 I nn al i ui sama' mi iciaLum .co, debiéndose observar claramente en 

la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación se deberá indicar que la subasta se 

efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

NA‘v.ranla. 
en el micrositio del Juzgado Único Promiscuo Municipal de lquira 

— Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 

11. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

jtIsnjmealjamii4,1Lendu'a.~.gos, .eu en un archivo digital (propuesta y anexos) 

protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo conocerá el 

oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique la 

Juez. La solicitad deberá indicar el predio por el cual se presenta postura y el monto de la 

oferta, el nombre de quien hace la postura, su número telefónico y el correo electrónico. Si 

se trata de una persona jurídica deberá indicar la razón social, Número de Identificación 

Tributaria Nit y el nombre, cédula, teléfono y correo electrónico de su representante legal. Si 

se actúa mediante apoderado se deberá adjuntar poder con la facultad expresa para licitar o 

Calle 4 No 4-100 lquira Huila Celular: 3174326949
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL ÍQUIRA-HUILA 
solicitar adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar copia del documento de identidad, 
si se trata de una persona jurídica certificado de existencia y representación legal no mayor a 
30 días; y copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente conforme 
a lo preceptuado en los artículos 451 y 452 ejusdem. Lo anterior, a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 
artículo 452 del C. G. del P. 

III. El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video instructivo: 
"¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?", que encontrará en el 
siguiente link: littps:ihs 

ws.y.y.outube.comlwatch?v=okoo-JOKrklAY y la circular PCSJC21-26 
del Consejo Superior de la Judicatura. IV. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar las piezas 
procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2022; o en su defecto, por 
dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de íquira, con antelación a la fecha de remate, para la revisión física del 
expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a viernes, durante la jornada laboral 
establecida por ley. 

V. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al correo 
electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de la realización 
de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la 
oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual y/o no 
suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

VI. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que el usuario 
de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este despacho, el día y la hora 
en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es virtual. No obstante, en caso de 
presentarse dificultades de orden técnico podrá asistir a la audiencia en la Oficina del Juzgado 
Unico Promiscuo Municipal de lquira. VII. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual, es 
la aplicación "Microsoft Teams", por lo que se le recomienda al interesado, instalar la misma 
en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad en el ingreso a la hora y fecha 
anunciada será exclusiva de quien pretenda efectivizar su postura en el remate. 

VIII. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener presente 
que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 1743 de 2014 sobre 
el precio final del remate, mediante consignación que efectuará dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 453 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

FIRP 

PIEDAD ELVIRA ROJAS LOPEZ 

Calle 4 No 4-100 Íquira Huila. Celular 3174326949 Correo: '01 rm ali ui cendo..rama'udicial. ov.co 
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10.<, <JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 

't MUNICIPAL IQUIRA — HUILA 

.< .19 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
4111 

Marzo 17 de 2022. En Estado No. 27 de hoy se 

notifica a las partes la providencia que antecede 

de fecha marzo 16 de 2022 

'o\  JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL IQUIRA— HUILA 

/CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

2hAda-021 El día hábil anterior quedó 

debidamente ejecutoriado el auto notificado en 

el Estado que antecede. 
n\ 

n k 
FERN Ittitl'ERD MO 

Se c_iei.0d2 
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AVISO DE REMATE 

Que dentro del proceso Proceso Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía, promovido por el 

BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial en contra de LUCERO GALINDO 

ROJAS, radicado bajo el No. 
41-357-40-89-001-2016-00103-00, mediante providencia del 

dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022), se dispuso que la subasta virtual del 

vehículo de placas NVV 911, clase camioneta, Marca KIA, Color Blanco, Línea K2700DC, 

Servicio Particular, tipo doble cabina, motor No. J2546557, Chasis No. 

KNC5HY71CB7477387 Registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Neiva, se 

realizará a las 9 a.m. del día doce (12) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Dicho Vehículo fue avaluado en la suma de VEINTISIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($27.800.000), siendo postura admisible la que cubra el 

70% del avalúo, es decir, DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 

MIL PESOS ($19.460.000), previa consignación del porcentaje legal del 40% del valor 

tasado, que equivale a ONCE MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS ($11.120.000

M/cte), a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 413572042001

del Banco Agrario de Colombia S.A. 

Obra dentro del presente proceso como secuestre, JESÚS GERMAN CAMACHO 

RODRIGUEZ, quien reside en la carrera 18 No. 4 B 13 — 19 Apto. 401 Barrio Algana III 

Zipaquirá, Teléfono Fijo 8825789- Celular 3184132827, para mostrar el vehículo objeto de 

remate. La licitación empezará a la hora antes indicada y no se cerrará sino luego de 

transcurrida una hora por lo menos. 

En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes instrucciones: 

I. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para la 

almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato PDF, al correo 

institucional jnp.na~i'üicei_____ 10'nm ov.co, debiéndose observar claramente en 

la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación se deberá indicar que la subasta se 

efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

wwivs, p_y.L:_,o en el micrositio del Juzgado Único Promiscuo Municipal de lquira 

— Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

pl_urnimliquVricendoj,ramiudicial.g(A.co en un archivo digital (propuesta y anexos) 

protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo conocerá el 

oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique la 

Juez. La solicitud deberá indicar el predio por el cual se presenta postura y el monto de la 

oferta, el nombre de quien hace la postura, su número telefónico y el correo electrónico. Si 

se trata de una persona jurídica deberá indicar la razón social, Número de Identificación 

Tributaria N it y el nombre, cédula, teléfono y correo electrónico de su representante legal. Si 

se actúa mediante apoderado se deberá adjuntar poder con la facultad expresa para licitar o 

solicitar adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar copia del documento de identidad, 

si se trata de una persona jurídica certificado de existencia y representación legal no mayor a 

30 días; y copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente conforme 

a lo preceptuado en los artículos 451 y 452 ejusdem. Lo anterior, a fin de garantizar los 

principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 

artículo 452 del C. G. del P.
El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video instructivo:III.
"¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?", que encontrará en el 

siguiente link: https://WWW.Yohjtube.comi‘ tcl 9 oGJOICrHAY y la circular PCSJC21-26

IV. Quien se encuentre interesado en 
participar en la almoneda podrá consultar las piezasdel Consejo Superior de la Judicatura.

procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2022; o en su defecto, por 
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dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado Único Promiscuo
Municipal de íquira, con antelación a la fecha de remate, para la revisión física del 
expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a viernes, durante la jornada laboral 
establecida por ley. 

V. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al correo 
electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de la realización 
de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la 
oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual y/o no 
suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

VI. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que el usuario 
de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este despacho, el día y la hora 
en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es virtual. No obstante, en caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá asistir a la audiencia en la Oficina del Juzgado 
Unico Promiscuo Municipal de &luir& VII. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual, es 
la aplicación "Microsoft Teams", por lo que se le recomienda al interesado, instalar la misma 
en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad en el ingreso a la hora y fecha 
anunciada será exclusiva de quien pretenda efectivizar su postura en el remate. VIII. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener presente 
que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 1743 de 2014 sobre 
el precio final del remate, mediante consignación que efectuará dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 453 del Código General del Proceso). 

Para los fines indicados en el artículo 450 del Código General del Proceso se elabora el 
presente aviso, hoy veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022), el cual estará visible 
para su debida publicación en el diario, en la plataforma de información TYBA y el micro 
sitio del despacho en la página de la rama judicial. 
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Treinta (30) de mano de dos mil veintidós (2.022). 

Proceso Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía 

Radicación No. 
41-357-40-89-001-201640103-00

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandados: LUCERO GALINDO ROJAS 

Auto Interlocutorio No. 00172 

En atención a que por error involuntario se programó la diligencia en un día inhábil conforme a lo 

establecido en el artículo 146 de la ley 270 de 1996, el literal a) del artículo 2 del Decreto 546 de 

1971, modificado por el artículo 1 de la ley 31 de 1971, se hace necesario establecer una nueva fecha 

para la realización de la diligencia que se programó mediante auto de fecha dieciséis (16) de marzo 

de los corrientes. En mérito de lo expuesto el despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO. Señalar para la subasta virtual la hora de las 09:00 a.m. del día veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintidós (2022), para que tenga lugar el remate del vehículo de placas NVV 911, clase 

camioneta, Marca KIA, Color Blanco, Línea K2700DC, Servicio Particular, tipo doble cabina, motor 

No. J2546557, Chasis No. KNC5HY71CB7477387 Registrado en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Neiva, que se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado. 

Dicho Vehículo fue avaluado en la suma de VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS ($27.800.000), siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, es decir, 

DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($19.460.000), previa 

consignación del porcentaje legal del 40% del valor tasado, que equivale a ONCE MILLONES 

CIENTO VEINTE MIL PESOS ($11.120.000 Mide), a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 

Depósitos Judiciales No. 413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 

Se advierte a la parte interesada que deberá publicar el aviso de remate por una sola vez, el cual se 

hará el domingo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate en 

el Diario del Huila o la Nación (periódicos de amplia circulación). Dichas constancias se agregarán 

al expediente preferiblemente con una antelación no menor a tres (03) días antes de la apertura de la 

licitación. 

SEGUNDO. En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes instrucciones: 

l. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para la 

almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato PDF, al correo 

institucionaljAlprnapallagi(iLccndojsama.~11.spy.co, debiéndose observar claramente en 

la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación se deberá indicar que la subasta se 

efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

'sLi±Mi samajud ic ial.gov.co en el micrositio del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

— Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

.() ali 
ui,C-bcendo..rama.udicial.Gov.co en un archivo digital (propuesta y anexos) 

protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo conocerá el 

oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique la 

Juez. La solicitud deberá indicar el predio por el cual se presenta postura y el monto de la 

oferta, el nombre de quien hace la postura, su número telefónico y el correo electrónico. Si 

se trata de una persona jurídica deberá indicar la razón social, Número de Identificación 

Tributaria Nit y el nombre, cédula, teléfono y correo electrónico de su representante legal. Si 

se actúa mediante apoderado se deberá adjuntar poder con la facultad expresa para licitar o 

solicitar adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar copia del documento de identidad, 

si se trata de una persona jurídica certificado de existencia y representación legal no mayor a 

Calle 4 No 4-100 lquira Huila Celular- 3174326949 
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30 días; y copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente conforme 

a lo preceptuado en los artículos 451 y 452 ejusdem. Lo anterior, a fin de garantizar los 

principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 

artículo 452 del C. G. del P. 

U. El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video instructivo:
"¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?", que encontrará en el 

siguiente link: Int S://lAr VI 
w.‘outube.cornAvatch?‘—oko0J0Kr1-1AY y la circular PCSJC21-26

del Consejo Superior de la Judicatura. 

IV. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar las piezas 

procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2022; o en su defecto, por 

dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado Único Promiscuo 

Municipal de íquira, con antelación a la fecha de remate, para la revisión física del 

expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a viernes, durante la jornada laboral 

establecida por ley. 
V. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al correo

electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de la realización 

de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la 

oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual y/o no 

suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

vi. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que el usuario 

de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este despacho, el día y la hora 

en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es virtual. No obstante, en caso de 

presentarse dificultades de orden técnico podrá asistir a la audiencia en la Oficina del Juzgado 

Unico Promiscuo Municipal de lquira. 

VII. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual, es 

la aplicación "Microsoft Teams", por lo que se le recomienda al interesado, instalar la misma 

en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad en el ingreso a la hora y fecha 

anunciada será exclusiva de quien pretenda efectivizar su postura en el remate. 

VIII. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener presente 

que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 1743 de 2014 sobre 

el precio final del remate, mediante consignación que efectuará dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 453 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

FIRP 

d'—e•taa ti,. VI:Wat -I 1—. 

PIEDAD ELVIRA ROJAS LOPEZ 

Calle 4 No 4-100 lquira Huila. Celular: 3174326949 

Correo: '01 rmpaliqui Cefld01 maiudicial. ov co 





~o Superior dela Judicatura 
Colombia 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL IQUIRA-HUILA 

ages JUZGADO ÚNICO PROMISCUO

y MUNICIPAL TEQUIRA - HUILA 

_ NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

”rerils' 
Marzo 31 de 2022. En Estado No. 35 de hoy 

se notifica a las partes la providencia que 

antecede de fecha Marzo 30 de 2022. 

.9.«, JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 

y MUNICIPAL IQUIRA - HUILA 
,,CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Abril 06 de 2022. El día hábil anterior quedó 

debidamente ejecutoriado el auto notificado 

en el Estado que antecede. 

Calle 4 No 4-100 lquira Huila. Celular: 3174326949

Correo: '01 rm al' ui certod.ramaudicial ov co 





Rama Judicial 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de íquira 

República de Colombia 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

LASTARTESDELnQCESQ

Carrera 41 No. 5w-16 Neiva 

Luc 1204 carlo hotm om 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Neiva 

DESSA
IMIENCIA

Calle 4 No. 4-100 íquira - Huila Celular: 3174326949 

Correo: 
Plprrupaliqui@eendoj.rarnajudicial.gov.co 



Rama Judicial 
Juzgado Único Promiscuo Municipal de íquira 

República de Colombia 
En la Sala de Audiencias del juzgado Único Promiscuo Municipal de lquira - Huila, hoy 
veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), siendo las nueve horas y diez minutos 
de la mañana (09:10 AM) el Despacho, mediante la plataforma Teams, se constituyó en Audiencia de Remate (Subasta Virtual) y declaró abierto el acto, dentro del proceso EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA con el número 41-357
00. -40-89001-2016-00103- 

En la hora de inicio de la audiencia, la señora juez solicitó al Secretario del despacho 
informar si se allegó las constancias de las publicaciones, siendo que el mencionado 
dicha información. 

funcionario manifiesta que verificado el correo electrónico y el expediente no se allegó

En vista de lo anterior la Juez declara que no es posible continuar con la audiencia en 
atención a que no se cumple con las exigencias del artículo 450 del Código General del 
Proceso y procede a declarar terminada la misma siendo lás nuevé (09) horas y trece (13)

minutos de la mañana.

EIRP 

CAROLINA GÓMEZ CERQUERA 
Juez.-

Firmado Por: 

Carolina Gomez Cerquen 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado Promiscuo Municipal 

lquira - Huila 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
c3285fba51696cce8c5f1Oaca3792592eb1a53

d55e6ead7744848a78d1f2ec93Documento generado en 04/05/ 2022 11:36:52 AM 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesoludi-cial.ramajudiciaLgmr.co/FinnaElectronica 
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annaignarammiamosimiamCalle 4 No. 4-100 lquira - Huila Celular: 3174326949 Correo: 

jOlpriupaliqui@cendoj.rarnajudieial.gov.co 



Sandra Cristina Poranía Álvarez 

Abogada Especializada 

Universidad- Santo Tomas/Ettetneuto De Coktnena 

Señor 
JUEZ ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIFtA 

E. S. D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR EL BANCO DE BOGOTÁ contra 

LUCERO GALINDO ROJAS. 

RAD. 2016-103 

SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ, conocida de autos dentro del proceso de 

la referencia, respetuosamente, por medio del presente escrito me permito solicitar 

se fije nueva fecha y hora para la diligencia de remate del vehículo de propiedad 

de la señora LUCERO GALINDO ROJAS el cual se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado tal como consta en el expediente. 

Atentamente, 

S RUTINA P LA 

C.C. 36.171.652 Neiva 

T. P. 53.631 C.S.3 

Carrera 5 No. 6 -44 Torre A Oficina 602 - Neiva (H). 

Tel 8711781 - 3153234153 

E-mail: clerencia0polaniaiunc0m - polaniaiuregmail.com 
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Sandra Cristina Polanía Álvarez 
Abogada Especializada 

Universidad Santo Tomas/Externado De Colombia 
 

 
Carrera 5 No. 6 - 44 Torre A Oficina 602 - Neiva (H). 

Tel 8711781 - 3153234153 
E-mail: gerencia@polaniajur.com  -  polaniajur@gmail.com 

 
 
Señor 
JUEZ ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA 
E.    S.    D. 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR EL BANCO DE BOGOTÁ contra 
LUCERO GALINDO ROJAS. 

 
RAD. 2016-103 
 
 
 
SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ, conocida de autos dentro del proceso de 
la referencia, respetuosamente, por medio del presente escrito me permito solicitar 
se fije nueva fecha y hora para la diligencia de remate del vehículo de propiedad 
de la señora LUCERO GALINDO ROJAS el cual se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado tal como consta en el expediente.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ 
C.C. 36.171.652 Neiva 
T. P. 53.631 C.S.J 

 
 

mailto:gerencia@polaniajur.com
mailto:polaniajur@gmail.com


RAD. 41357408900120160010300 / SOLICITUD NUEVA FECHA DE REMATE / B. DE BOGOTÁ VS LUCERO GALINDO ROJAS

SANDRA CRISTINA POLANIA <gerencia@polaniajur.com>
Mar 15/11/2022 8:00 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (75 KB)
SE SOLICITA FECHA REMATE LUCERO GALINDO.pdf;

Señores 
Juzgado Promiscuo Municipal de Iquira (H)
E.                     S.                     D.

Buen día

Mediante el presente me permito allegar solicitud de nueva fijación de fecha de remate dentro del proceso de la referencia.
Muchas Gracias.

Demandante: Banco de Bogotá
Demandado:  LUCERO GALINDO ROJAS
Rad: 2016-103 

Cordialmente,

SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ
Gerente Polania Jurídicos
Abogada Externa 
Cra. 5 No. 6 - 44 Torre A Ofc. 602
Tels. 8711781 - 315 3234153
correo electrónico: gerencia@polaniajur.com - polaniajur@gmail.com



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2016-00103-00 

Proceso Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2016-00103-00 

Demandante(s): BANCO DE BOGOTÁ 
NIT. 860002964-4 

Demandado(s): LUCERO GALINDO ROJAS 
C.C. 1.144.034.065 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO – – Íquira-Huila, 23 de enero de 2023.  Mediante correo 
electrónico de 15 de noviembre de 2022, la  apoderada Judicial de la parte demandante 

solicitó se fije fecha para la diligencia de remate, razón por la cual pasa las diligencias al 

despacho de la señora juez para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

 

FERNANDO IVAN RUIZ PEDROMO 

Secretario 

 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fb19679429cb17d708c1caf0c1162399a6ae654516f651008d1eeb31c572a28

Documento generado en 23/01/2023 12:03:55 PM
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Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2016-00103-00 

Auto Sustanciación No. 0008 
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2016-00103-00 

Demandante(s): BANCO DE BOGOTÁ 
NIT. 860002964-4 

Demandado(s): LUCERO GALINDO ROJAS 
C.C. 1.144.034.065 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede y en atención a lo establecido en la 
Circular PCSJC21-26 de 11 d noviembre de 2021, se fija fecha para el cumplimiento de 
la subasta virtual de remate. En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Señalar para la subasta virtual la hora de las 09:00 a.m. del día 30 de marzo 
de 2023, para que tenga lugar el remate del vehículo de placas NVV 911, clase 
camioneta, Marca KIA, Color Blanco, Línea K2700DC, Servicio Particular, tipo doble 
cabina, motor No. J2546557, Chasis No. KNCSHY71CB7477387 Registrado en la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Neiva, que se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado. 
 
Dicho Vehículo fue avaluado en la suma de VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS ($27.800.000), siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, es decir, 
DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($19.460.000), previa 
consignación del porcentaje legal del 40% del valor tasado, que equivale a ONCE 
MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS ($11.120.000 M/cte), a órdenes de este Juzgado 
en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 413572042001 del Banco Agrario de Colombia 
S.A. 
 
Se advierte a la parte interesada que deberá publicar el aviso de remate por una sola 
vez, el cual se hará el domingo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 
señalada para el remate en el Diario del Huila o la Nación (periódicos de amplia 
circulación). Dichas constancias se agregarán al expediente preferiblemente con una 
antelación no menor a tres (03) días antes de la apertura de la licitación. 
 
SEGUNDO. En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes 
instrucciones: 
 

i. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada 
para la almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato 
PDF, al correo institucional j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
debiéndose observar claramente en la misma, la fecha en que se realizó. En la 
publicación se deberá indicar que la subasta se efectuará de manera virtual, a 
través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 
micrositio del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira – Remates 2023. Lo 
anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 

ii. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo digital (propuesta y 
anexos) protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que 
solo conocerá el oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia 
virtual cuando lo indique la Juez. La solicitud deberá indicar el bien por el cual 
se presenta postura y el monto de la oferta, el nombre de quien hace la postura, 
su número telefónico y el correo electrónico. Si se trata de una persona jurídica 
deberá indicar la razón social, Número de Identificación Tributaria Nit y el 
nombre, cédula, teléfono y correo electrónico de su representante legal. Si se 

mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2016-00103-00 

actúa mediante apoderado se deberá adjuntar poder con la facultad expresa 
para licitar o solicitar adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar copia del 
documento de identidad, si se trata de una persona jurídica certificado de 
existencia y representación legal no mayor a 30 días; y copia del comprobante 
de depósito para hacer la postura correspondiente conforme a lo preceptuado 
en los artículos 451 y 452 ejusdem. Lo anterior, a fin de garantizar los principios 
de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 
artículo 452 del C. G. del P. 

iii. El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video 
instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate 
virtual?”, que encontrará en el siguiente link: 
https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY  

iv. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar las 
piezas procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2023; o 
en su defecto, por dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del 
Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira, con antelación a la fecha de 
remate, para la revisión física del expediente, sin necesidad de asignación de cita, 
de lunes a viernes, durante la jornada laboral establecida por ley. 

v. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura 
al correo electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al 
momento de la realización de la audiencia, a efectos que suministren la 
contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En el evento en que el 
postor no se encuentre presente en la audiencia virtual y/o no suministre la 
contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

vi. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario 
que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este 
despacho, el día y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite 
es virtual. No obstante, en caso de presentarse dificultades de orden técnico 
podrá asistir a la audiencia en la Oficina del Juzgado Único Promiscuo Municipal 
de Íquira. 

vii. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta 
virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se le recomienda al 
interesado, instalar la misma en el dispositivo correspondiente. La 
responsabilidad en el ingreso a la hora y fecha anunciada será exclusiva de quien 
pretenda efectivizar su postura en el remate. 

viii. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe 
tener presente que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé 
la Ley 1743 de 2014 sobre el precio final del remate, mediante consignación que 
efectuará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia de remate 
(artículo 453 del Código General del Proceso).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ,  
 
 

CAROLINA GÓMEZ CERQUERA 
 
 
FIRP 

Firmado Por:

https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY


Carolina  Gomez Cerquera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6edbb89320581d10b92d0e0efe4de9742508ef65e8962ce4934965970bf02147

Documento generado en 24/01/2023 04:04:30 PM
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Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL ÍQUIRA – HUILA 

SECRETARIA DEL DESPACHO 

 

Constancia De Ejecutoria. Enero 31 de 2023. El 

día hábil anterior quedó debidamente 

ejecutoriado el auto que fuera notificado en el 

Estado No. 5 de fecha 25 de enero de 2023.  
 

 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2016-00103-00 

AVISO DE REMATE 
 
Que dentro del proceso Proceso Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía, promovido por el 
BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial en contra de LUCERO GALINDO ROJAS, 
radicado bajo el No. 41-357-40-89-001-2016-00103-00, mediante providencia del 24 de 
enero de 2023, se dispuso que la subasta virtual del vehículo de placas NVV 911, clase 
camioneta, Marca KIA, Color Blanco, Línea K2700DC, Servicio Particular, tipo doble cabina, 
motor No. J2546557, Chasis No. KNCSHY71CB7477387 Registrado en la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de Neiva, se realizará a las 9 a.m. del día 30 de marzo de 2023.  
 
Dicho Vehículo fue avaluado en la suma de VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS ($27.800.000), siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, es decir, 
DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($19.460.000), previa 
consignación del porcentaje legal del 40% del valor tasado, que equivale a ONCE 
MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS ($11.120.000 M/cte), a órdenes de este Juzgado en 
la cuenta de Depósitos Judiciales No. 413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
Obra dentro del presente proceso como secuestre, JESÚS GERMAN CAMACHO 
RODRIGUEZ, quien reside en la carrera 18 No. 4 B 13 – 19 Apto. 401 Barrio Algarra III 
Zipaquirá, Teléfono Fijo 8825789 - Celular 3184132827, para mostrar el vehículo objeto 
de remate. La licitación empezará a la hora antes indicada y no se cerrará sino luego de 
transcurrida una hora por lo menos. 
 
En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes instrucciones: 
  

i. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para 
la almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato PDF, al 
correo institucional j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiéndose observar 
claramente en la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación se deberá indicar 
que la subasta se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en 
la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Íquira – Remates 2023. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 
control de legalidad. 

ii. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo digital (propuesta y anexos) 
protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo conocerá el 
oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo 
indique la Juez. La solicitud deberá indicar el bien por el cual se presenta postura y el 
monto de la oferta, el nombre de quien hace la postura, su número telefónico y el correo 
electrónico. Si se trata de una persona jurídica deberá indicar la razón social, Número 
de Identificación Tributaria Nit y el nombre, cédula, teléfono y correo electrónico de su 
representante legal. Si se actúa mediante apoderado se deberá adjuntar poder con la 
facultad expresa para licitar o solicitar adjudicación. A la solicitud se deberá 
acompañar copia del documento de identidad, si se trata de una persona jurídica 
certificado de existencia y representación legal no mayor a 30 días; y copia del 
comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente conforme a lo 
preceptuado en los artículos 451 y 452 ejusdem. Lo anterior, a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 
artículo 452 del C. G. del P. 

mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2016-00103-00 

iii. El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”, que encontrará 
en el siguiente link: https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY  

iv. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar las piezas 
procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2023; o en su defecto, 
por dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Íquira, con antelación a la fecha de remate, para la revisión física del 
expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a viernes, durante la jornada 
laboral establecida por ley. 

v. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al 
correo electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de 
la realización de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña del archivo 
digital que contenga la oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente 
en la audiencia virtual y/o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá 
por no presentada la oferta. 

vi. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que el 
usuario de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este despacho, 
el día y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es virtual. No 
obstante, en caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá asistir a la 
audiencia en la Oficina del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira. 

vii. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta 
virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se le recomienda al interesado, 
instalar la misma en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad en el ingreso a 
la hora y fecha anunciada será exclusiva de quien pretenda efectivizar su postura en el 
remate. 

viii. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener 
presente que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 1743 
de 2014 sobre el precio final del remate, mediante consignación que efectuará dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 453 del 
Código General del Proceso).  

 
Para los fines indicados en el artículo 450 del Código General del Proceso se elabora el 
presente aviso, hoy 6 de febrero de 2023, el cual estará visible para su debida publicación 
en el diario, en la plataforma de información TYBA y el micrositio del despacho en la página 
de la rama judicial.  
 
 
 
 
FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario 
 
 

 
  
 

Firmado Por:

https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY


Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
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SOLICITUD AVISO DE REMATE PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION
RAD.41357408900120160010300

SANDRA CRISTINA POLANIA <gerencia@polaniajur.com>
Mié 08/02/2023 10:02

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA

E. S. D. 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO BOGOTA S.A. contra –LUCERO GALINDO ROJAS
 
RAD. 2016-00103 

Cordial Saludo

Respetuosamente, me permito allegar memorial solicitando AVISO DE REMATE. 

Cordialmente,

SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ
Gerente Polania Jurídicos
Abogada Externa 
Cra. 5 No. 6 - 44 Torre A Ofc. 602
Tels. 8711781 - 315 3234153
correo electrónico: gerencia@polaniajur.com - polaniajur@gmail.com



RE: SOLICITUD AVISO DE REMATE PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION
RAD.41357408900120160010300

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 08/02/2023 16:32

Para: SANDRA CRISTINA POLANIA <gerencia@polaniajur.com>

Buena tarde estimada Dra Sandra.

Con el acostumbrado respeto le informamos que el Aviso de Remate se encuentra
publicado en el sistema para la gestión de procesos judiciales - Tyba desde el
pasado 6 de febrero del año que corre. No obstante, le remitimos por este medio.

Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. 

De: SANDRA CRISTINA POLANIA <gerencia@polaniajur.com> 
Enviado: miércoles, 8 de febrero de 2023 10:02 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD AVISO DE REMATE PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION RAD.41357408900120160010300
 

SEÑORES 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA

E. S. D. 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DEL BANCO BOGOTA S.A. contra –LUCERO GALINDO ROJAS
 
RAD. 2016-00103 

Cordial Saludo



Respetuosamente, me permito allegar memorial solicitando AVISO DE REMATE. 

Cordialmente,

SANDRA CRISTINA POLANIA ALVAREZ
Gerente Polania Jurídicos
Abogada Externa 
Cra. 5 No. 6 - 44 Torre A Ofc. 602
Tels. 8711781 - 315 3234153
correo electrónico: gerencia@polaniajur.com - polaniajur@gmail.com


